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Departamento de Secretaría


COMUNICADO A LA

PEÑA CULTURAL TAURINA VILLENENSE

 AVDA. CONSTITUCION, 180 

03400 VILLENA
La Comisión de Gobierno en sesión celebrada con carácter ORDINARIA el día 18 de enero de 2002 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:


17.- Informe de la Directora del Museo Arqueológico José Mª Soler sobre declaración de interés cultural de la Plaza de Toros.

Se da cuenta del informe emitido por la Directora del Museo Arqueológico José M' Soler, Dª Laura Hernández Alcaraz, en relación al acuerdo adoptado por Comisión de Gobierno, de fecha 9 de noviembre de 2001, en el que se hace constar lo siguiente:

"Después de una larga tradición de corridas y fiestas de toros en Villena, documentadas al menos desde 1588, el edificio de la Plaza de Toros actual se inauguró el 17 de agosto de 1924. Se trata de un sobrio edificio de ladrillo visto, enlucido con estucado blanco, que se encuadra en un estilo neo-mudejar muy simplificado, puesto que los promotores prescindieron de elementos decorativos que encarecieran el coste del proyecto. Quizás la única licencia permitida es la alternativa, en sus tres plantas, de arcos de herradura con otros de medio punto. Su concepción original responde al estilo historicista que enmarcaba la construcción de este tipo de coliseos a principios del siglo XX.

Se trata, sin duda, de un edificio de valor histórico incuestionable para la ciudad de Villena y asi aparece reflejado en el Plan General de Ordenación Urbana, donde aparece la Plaza de Toros protegida con el nivel "General". Este grado se aplica "a aquellos edificios singulares por sus características especiales respecto a la representatividad histórica, situación en la trama urbana, cualidades arquitectónicas o relación con el entorno" y protege el elemento en su conjunto, permitiendo actuaciones sobre él, que no alteren aquellas características por las que ha merecido la protección.

Respecto a la sugerencia de la Peña Cultural Taurina Villenense, hay que decir que si bien el grado máximo de protección legal que contempla la legislación actual para los bienes del patrimonio cultural valenciano es el de Bien de Interés Cultural, a él únicamente se adscriben los bienes que poseen unas características únicas. Este no es el caso de la Plaza de Toros de Villena, por lo que, desde mi punto de vista, no procede su declaración como tal.

Ahora bien, existen otras figuras en la Ley que confieren sim ¡lar protección

a edificios muy singulares, representativos y de gran valor histórico como es

nuestra Plaza de Toros. La Ley 4/98, del Patrimonio Cultural Valenciano, en su

artículo 46, establece la categoría de Bien de Relevancia Local, para "todos

aquellos bienes inmuebles, que, no reuniendo los valores a que se refiere el

artículo 1º de esta Ley, en grado tan similar que justifique su declaración como

Bienes de Interés Cultural, tienen no obstante significación propia como bienes de carácter histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico o etnológico”.

Dichos bienes, deberán ser incluidos en los correspondientes Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos, previstos en la legislación urbanística, con la expresada calificación de Bienes de Relevancia Local y se inscribirán en la Sección 2" del Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano.

Este Inventario General, adscrito a la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana, está definido en la Ley como "instrumento unitario de protección de los bienes muebles, inmuebles e inmateriales del patrimonio cultural cuyos valores deban ser especialmente preservados y conocidos”.

Además de su inclusión en el Inventario General, los Ayuntamientos deben inscribir los Bienes de Relevancia Local en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, determinando las medidas que se deben adoptar para su adecuada conservación y apreciación. En este sentido, es importante añadir que el Ayuntamiento de Villena está elaborando actualmente este Catálogo referido a su término municipal.

La tramitación del expediente para la declaración de Bien de Relevancia Local correspondería, en este caso, al Ayuntamiento de Villena, quien , contaría con el asesoramiento legal de los técnicos de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, tal y como viene determinado en la Ley 4/98 del Patrimonio Cultural Valenciano.

Por todo lo expuesto, parece más adecuada la declaración como Bien de Relevancia Local de la Plaza de Toros de Villena, ya que su obligada inclusión en el Inventario General de Patrimonio Cultural Valenciano y en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos supone suficiente garantía para su conservación y preservación.

No olvidemos, por último, que a pesar de contar con instrumentos legales que permiten la conservación del patrimonio cultural, la información, la sensibilización y la educación son los medios más eficaces para la conservación de nuestra Historia."

Asimismo, se completa esta información con la existente en el Plan General de Ordenación Urbana de Villena, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en 1990, donde está incluida la Plaza de Toros en el Catálogo de Edificios, Elementos y Conjuntos de Interés Histórico-Artístico, con nivel de protección General. Esa categoría supone, tal y como se especifica en las normas del mencionado Plan General, que se trata de edificios singulares por sus características especiales respecto a la representatividad histórica, situación en la trama urbana, cualidades arquitectónicas o relación con el entorno. Este nivel protege el elemento en su conjunto, permitiendo actuaciones sobre él, que no alteren aquellas características por las que ha merecido la protección. En este sentido se permite:

- Conservación: Incluye obras normales de reparación, mantenimiento o conservación de los edificios necesarias para satisfacer la obligación de los propietarios de mantenerlos en condiciones de uso, salubridad y ornato. Estas obras no afectarán las características básicas, tanto estructurales, compositivas o distributivas de la edificación.

- Consolidación: Incluye todas destinadas al mantenimiento y refuerzo de elementos estructurales. La consolidación debe procurar el mantenimiento, de la forma de trabajo original de los elementos estructurales aún cuando se requiere su sustitución o con implementación por otros actuales, correctamente integrables.

- Restauración: Incluye, además de las obras de los tipos anteriores, las tendentes a reproducir las condiciones generales del edificio o parte del mismo, compatibilizando las distintas actuaciones históricas que sobre él se hayan

realizado y suprimiendo los elementos perturbadores (añadidos sin valor) que impidan su correcta lectura.

- Rehabilitación: Incluye, además de las obras de los tipos anteriores que requieran sus partes significativas, las tendentes a la adecuación y mejora del edificio para usos actuales que le sean compatibles. Deberá garantizarse el mantenimiento del esquema tipológico característico del edificio (tanto estructural como distributivo) de su definición volumétrica (alineaciones exteriores y cubierta), de sus fachadas representativas y de sus detalles ornamentales. Así pues, serán. permitidas redistribuciones interiores, apertura de comunicaciones verticales, modificación de huecos interiores, etc., justificables por la adecuación de usos y compatibles con las condiciones protectoras antes expresadas.

acuerda:

En base a cuanto antecede, la Comisión de Gobierno, por unanimidad,

Primero.- Considerar que con el nivel de protección General, que es la máxima protección, que le da el Plan General de Ordenación Urbana de Villena a la Plaza de Toros, al estar incluida en el Catálogo de Elementos, Edificios y Conjuntos de Interés Histórico-Artístico, es suficiente.

Segundo.- No obstante lo anterior, a la vista del informe de la Directora del Museo, se considera oportuno la tramitación de expediente de Declaración como Bien de Relevancia Local de la Plaza de Toros, de conformidad con lo establecido en la Ley 4/98 del Patrimonio Cultural Valenciano.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la Peña Cultural Taurina Villenense, así como a la Directora del Museo Arqueológico.

Contra la resolución transcrita, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el órgano que ha dictado la presente resolución, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación del presente acto o directamente recurso contencioso - administrativo ante la Sala de lo Contencioso - Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses, contados también a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación del presente acuerdo. Todo ello de conformidad con el vigente tenor de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 y artículos 8, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sírvase firmar el duplicado de la presente notificación para constancia en el expediente de su razón.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.

Villena, 7 de marzo de 2002


La Secretario General


Fdo.: Amparo Macián García

Comentarios al Margen de Laura Hdez. Alcaraz  Museo Arqueológico José María Soler

“...

Rehabilitación: Incluye, además de las obras de los tipos anteriores que requieran sus partes significativas, las tendentes a la adecuación y mejora del edificio para usos actuales que le sean compatibles. Deberá garantizarse el mantenimiento del esquema tipológico característico del edificio (tanto estructural como distributivo) de su definición volumétrica (alineaciones 

exteriores y cubierta), de sus fachadas representativas y de sus detalles ornamentales. Así pues, serán permitidas redistribuciones interiores, apertura de comunicaciones verticales, modificación de huecos interiores, etc. Justificables por la adecuación de usos y compatibles con las condiciones protectoras antes expresadas.

¿se considera esto una actitud conservadora? ¿Romántica? Creo que el concepto del Patrimonio Histórico que tiene quien esgrime estos calificativos es poco amante de nuestra historia. La historia no es romanticismo. Eso es una opinión pueril. (Respecto a las opiniones de partidarios de los comerciantes)

Ya no por cuestiones de romanticismo, sino porque se trata de un monumento que es de todos los ciudadanos, es una obligación del Ayuntamiento ( para legarlo a las generaciones futuras) mantenerlo en buen estado y ponerlo en valor. La puesta en valor pasa por utilizar el coso, ya sea para lo que fue concebido, ya para actos culturales, festivos o de distinta índole, pero con el aspecto que tenía en 1922. Por eso se aprobó el PGOU de Villena, con la mayoría de los votos de los partidos políticos que gobernaban entonces. Algunos de ellos, de los de entonces, son partidarios ahora de que se destruya.

La gente que defiende su demolición olvida que se trata de un bien inmueble de interés histórico, que nos pertenece a todos, mezclando cuestiones sobre su funcionalidad que nada tienen que ver con el tema que se plantea: la puesta en valor de un edificio histórico.

En este sentido resulta chocante -por no pensar que esconden otros intereses inconfesables- las opiniones sobre el cambio de los tiempos, que sólo demuestran una miopía de miras inusitada. Por el mismo motivo tendríamos que hacer la misma regla de tres: si los tiempos han cambiado, y ya no hay Conquista, ni Guerra de Sucesión o de Independencia y el Imperio Almohade se extinguió, ¿habría que destruir el Castillo para construir un centro de ocio, o un Parador de Turismo?

Como ciudadanos tenemos derecho a exigir que la plaza esté en condiciones, dejando al margen las cuestiones sobre el uso para el que fue concebido. Muchos ciudadanos queremos ver la plaza restaurada, rehabilitada y en uso, siendo francamente nada partidarios de las corridas de toros.

Por lo tanto, las actuaciones que vayan en otro sentido que no sea la total restauración del coso, estarán beneficiando sólo a una parte de la población, aquella que esgrimiendo una actitud victimista, parece que habla en nombre de todos.

Si bien el fútbol y los toros no son las únicas actividades de ocio, que no lo pague la plaza de toros. Hay mucho suelo para construir centros “modernos”. (En cualquier caso, el debate antitaurino se llevará a cabo en otros foros, nunca a costa del derribo de nuestra plaza.

Podría declararse sin demasiada tramitación BIEN DE RELEVANCIA LOCAL. (Mejor en este caso, más realista que el B.I.C.). Adjunto parte de la Ley 4/98 del Patrimonio Cultural Valenciano.) 

“

Noticias relacionadas:

· Un informe de la arqueóloga municipal desaconseja un centro de ocio en la PLAZA de TOROS villena.net

· OPINION
